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C A N A L D E C A S T I L L A 

REGLAMENTO 

para la organización y servicio de los Agentes 
de Explotación y Conservación del Canal 

T Í T U L O I 

De la organización. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

O r g a n i z a c i ó n d e l p e r s o n a l . 

A r t í c u l o 1.° L o s servicios de explota
ción, conse rvac ión y v ig i lancia del Canal 
de Cast i l la y de las obras destinadas a su 
a l imentac ión y a la d i s t r ibuc ión de sus 
aguas, e s t a r á n a cargo de agentes y obre
ros permanentes y eventuales, a las órde
nes del personal facultativo o administra
tivo encargado de los expresados servi
cios. 
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A r t . 2.° L o s agentes y obreros perma
nentes se d e s i g n a r á n con los nombres de 
fieles, capataces y peones, y todos ellos 
s e r á n nombrados y separados por la D i 
recc ión general de Obras públ icas , con su
jeción a las prescripciones de este Regla
mento. 

A r t . 3.° E l n ú m e r o de los fieles s e r á el 
que se seña le por la expresada Di recc ión 
general, a propuesta de la Di recc ión del 
Canal , y se clasif icarán en tres catego
r í a s , con los haberes que seña le aquella 
Dirección. 

A r t . 4.° E l n ú m e r o y haberes de los 
capataces se fijará en la misma forma que 
el de los fieles, clasif icándolos en dos cate
g o r í a s . 

A r t . 5.° Los peones f o r m a r á n un cuer
po dividido en tres clases, y su numero y 
haberes se d e t e r m i n a r á n como se indica 
en los Artículos anteriores para los fieles 
y capataces. 



A r t . 6.° Los obreros eventuales se ele
g i r á n entre los que tengan las profesiones 
u oficios correspondientes al trabajo que 
hayan de ejecutar, y s e r á n admitidos y 
despedidos por el personal facultativo o 
por los fieles y capataces, a t en iéndose a 
las instrucciones que reciban de aquél , o 
por su propia inicia t iva en los casos de 
insubord inac ión o faltas graves, que oca
sionen perjuicios en las obras o en el ma
terial , o perturben el servicio, en cuyo 
caso d a r á n cuenta inmediata a sus jefes. 

CAPÍTULO TI 

De la organización del servicio de explotación. 

A r t . 7." E l Canal , con sus embalses y 
su red de cauces de conducc ión , distribu
ción y d e s a g ü e , se dividi rá en fielatos, 
comprendiendo cada uno la zona que de
termine la Di recc ión del Cana l . 

Tendrán a su cargo estos fielatos todo 



cuanto se relacione con el r ég imen de las 
aguas que pertenecen al Canal y su distri
buc ión a los diferentes aprovechamientos. 

A r t . 8.° A l frente de cada delato h a b r á 
un fiel, del cual d e p e n d e r á todo el perso
nal de escluseros, acequieros, celadores y 
guardas, que seña le la Dirección del Ca
nal con arreglo a las exigencias del ser
v ic io . 

A r t . ()." Para atender a las necesidades 
del servicio de n a v e g a c i ó n , f ac tu rac ión , 
almacenaje y despacho de m e r c a n c í a s en 
el Canal principal , se e s t a b l e c e r á n facto
r í a s en los puntos que designe la Direc
ción facultativa. 

A r t . 10. Las fac to r ías principales esta
r á n a cargo de un ñel , destinado exclusi
vamente a este servicio. Para las de se
gundo orden se hab i l i t a rán los fielatos, 
cuando puedan instalarse en lugares ade
cuados para atender a l doble servicio de 
la na vegac ión y r ég imen de las aguas. 



A r t . 11. .Los acequieros, escluseros, ce
ladores y d e m á s agentes destinados a la 
maniobra de esclusas, compuertas y des
a g ü e s , o a los servicios de navegac ión , se 
e leg i rán por la d i rección facultativa en
tre los peones de las dos primeras clases a 
que se refiere el art. 5 0 Unicamente cuan
do no hubiese en ellos n ú m e r o suficiente, 
se e s c o g e r á n entre los de la tercera cla
se, con la necesaria aptitud, siempre que 
cuenten m á s de dos anos de servicios sin 
nota desfavorable. 

CAPÍTULO m 

Organización del servicio de conservación. 

A r t . 12. Los trabajos manuales de con
se rvac ión , r e p a r a c i ó n y vigi lancia de las 
obras, tanto del Cana l principal , como de 
los embalses, de la red de cauces de con
ducc ión , d is t r ibución y d e s a g ü e , edificios, 
caminos de servicio, l íneas te lefónicas y 
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medios auxiliares, c o r r e r á n a cargo de los 
capataces. 

A r t . 13.i Cada capataz t e n d r á a sus ór
denes el n ú m e r o de peones que determine 
la d i rección facultativa, según la exten
sión y circunstancias de la sección que se 
le asigne. 

A r t . 14. Los peones destinados a con
se rvac ión se d e s i g n a r á n por la Di recc ión 
del Canal , entre los de cualquiera de las 
tres clases que componen su escalafón, y a 
cada uno se le confiará un trozo, que se
ñ a l a r á aquella Direcc ión. 

T Í T U L O íl 

Disposiciones especiales. 

C A P I T U L O [ V 

De los fieles. 

A r t . 15. Las plazas de fieles se provee
rán por oposición, y el ingreso t e n d r á lu-



gar por el orden de calificación que se ñale 
un tribunal í o r m a d o por un ingeniero, un 
ayudante v un sobrestante, que des igna rá 
el director del Canal entre los que estén 
afectos a este servicio. 

ArL. 1 h. I .as oposiciones se a u t o r i z a r á n 
por la Dirección de Obras públ icas , y las 
fechas en que hayan de reá l i za r se se se
ña la rán por la Dirección del Canal , publi
c á n d o s e los avisos y programas, con tres 
meses de an t ic ipac ión , ep los Boletines 
Oficiales áe \cis provincias de Palencia y 
X'al ladolid. 

A i t . 17. Para lomar parteen las oposi
ciones s e r á necesario acreditar las condi
ciones siguientes: 

a) Tener m á s de veinticinco a ñ o s y 
menos de cuarenta en la fecha que co
miencen las oposiciones. Los hijos de em
pleados y obreros de! Canal se rán admiti
dos desde la edad de ve in t i t rés a ñ o s . 

h) Haber cumplido hasta La fecha con 
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los deberes del servicio mil i tar sin decla
rac ión de inut i l idad. 

c) No tener impedimento físico para el 
trabajo. 

d) No haber sido condenado a pena 
afl ict iva. 

e) Observar bjúena conducta, que se 
just i f icará mediante cert if icación de la A l 
caldía del lugar donde es tá avecindado. 

A r t . IH. Los programas se r e d a c t a r á n 
sobre la base de exigir , cuando menos, el 
conocimiento de las materias siguientes: 

a) Leer y escribir con co r r ecc ión y sa 
ber t^fmular una denuncia. 

b) Conocer las cuatro reglas a r i tmét i 
cas y las diversas unidades del sistema 
mé t r i co , y tener nociones elementales de 
á r e a s , vo lúmenes y gastos. 

c) Saber obtener y croquizar un perfil 
transversal y manejar la plomada y el ni
vel de burbuja. 

d) Saber hacer asientos en libros de 
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registro y formar y totalizar listillas de 
jornales y materiales. 

e) Tener p rác t i ca en lectura de conta
dores. 

/) Conocer los reglamentos del Cana l . 
A r t . 19. Pa ra la calif icación en las opo

siciones se c o n s i d e r a r á como mér i to el 
estar prestando, o haber prestado durante 
m á s de dos a ñ o s sin nota desfavorable, 
otros servicios en el Canal , demostrando 
condiciones de act ividad, capacidad y mo
ralidad; el ser hijo de empleado u obrero 
que cuente, por lo menos, cinco a ñ o s de 
servicios permanentes; el pertenecer a 
otros servicios a n á l o g o s de Obras públi
cas, o el haber servido como clase en el 
E jé rc i to . 

A r t . 20. Son funciones especiales de los 
líeles: 

Pr imero . V i g i l a r para que el servicio 
que se les confíe se e fec túe con sujeción a 
las disposiciones de los reglamentos, a las 



circulares y ó rdenes que dicte la Direc
ción del Canal y a las instrucciones que, 
para su mejor cumplimiento, les comuni
quen sus jefes. 

Segundo. Transmit i r las ó rdenes e ins
trucciones necesarias para efectuar el ser
vic io que les es té confiado y asegurarse 
siempre de que han sido cumplidas, porque 
el íiel tiene en todos los casos la responsa
bilidad de las maniobras y operaciones que 
correspondan al fielato, solidariamente 
con los agentes a sus ó r d e n e s . 

Tercero. Cuidar e s p e c i a l m e n t e del 
buen funcionamiento de los aparatos de 
medida que tengan a su cargo. 

Cuarto . L levar personalmente los l i 
bros de Registro y Contabil idad de los 
fielatos o fac to r í a s . 

Quinto. Cuidar y responder del mobi
l iar io , material y herVamientas del fielato, 
que r ec ib i r án bajo inventario. 

Sexto. Hacer en las libretas de los peo-
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nes a sus ó rdenes las anotaciones a que se 
refieren los a r t í cu lo s 56 y 57 y dar cuenta 
a sus jefes de las faltas que aquél los come
tan y de cuantas novedades ocurran en el 
fielato. 

Sép t imo. Denunciar, en la forma que 
proceda, todas las infracciones de los re
glamentos de explo tac ión que cometan los 
usuarios o personas e x t r a ñ a s al Canal y 
ponerlas en conocimiento de la di rección 
facultativa, por el conducto reglamentario 
cuando no corresponda formularlas ante 
ella. 

Octavo. En casos de a v e r í a s en las 
obras o de accidentes en el servicio de na
vegac ión , darán cuénta inmediata a sus je-
Ees y a c u d i r á n , con el personal disponible, 
para remediarlas o para auxil iar al perso
nal de conseryación, si las obras es tán a 
cargo de és te . 

\rt . 21. El servicio de vigilancia de los 
líeles es permanente; el de presencia p o d r á 
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durar de sol a sol; él de explo tac ión , pro
piamente dicho, se a j u s t a r á a las horas y 
turnos que seña le la Direccvión del Canal , 
con arreglo a las circunstancias del fie
lato. 

. \rt . L^. Los líeles sólo p o d r á n abando
nar la zona del fielato: 

Por orden superior o por concesión de 
permiso o licencia; 

Para i r a presentar una denuncia; y 
Para prestar dec la rac ión ante Juzgados 

y Audiencias, previa la consiguiente orden 
o notif icación. 

Si la reciben directamente lo p o n d r á n 
en conocimiento de la Dirección del Ca
nal, por si no hubiese llegado a és ta , por 
omisión o e x t r a v í o , el aviso a que se relie 
re el art. 425 de la ley de En juiciamiento. 

A r t . 23. E n los casos de enfermedad o 
ausencias imprevistas de los líeles se en 
p a r g a r á interinamente del fielato el capa
taz de la sección. 



C A P Í T U L O V 

De l o s c a p a i a c e s . 

Art. 24. Los capataces se nombrarán 
por la I )irección de Obras púb l i cas , a pro
puesta ele la Dirección cid Canal , y serán 
elegidos entre los peones de primera clase 
o entre los de segynda que hayan sido pre
miados por lo menos tres veces y no ten
gan notas desfavorables en sus hojas de 
servicio. 

Art . 25, Son í imeiones especiales de 

los capataces: 
1. ° La vigilancia, dentro de su sección, 

de todas 'as obras de tierra y fábrica, edi-
lieios, l íneas telefónicas, terrenos, arbola
do, medios auxiliares y mecanismos, aun
que su maniobra corresponda a los agen
tes de exp lo tac ión . 

2. ° Recorrer su sección, cuando me
nos una vez por semana, y siempre que 



por lluvias o tormentas puedan presumir
se alanos o desperfectos en las obras. 

i ! . " D i r ig i r los trabajos de los peones a 
sus ó rdenes , con arreglo a las instruccio
nes que se dicten para el servicio y a las 
que les comunique verbalmcnte el perso
nal facultativo de que dependan. 

4. " Ponerse a l frente de las cuadril las 
de los obreros permanentes o eventuales 
que trabajen en su sección, excepto cuan
do, por tratarse de obreros especiales, 
tengan capataz especial. Si hubieran de 
ausentarse para otras atenciones, les sus
t i tu i r á en estos servicios el peón del trozo 
donde se trabaje. 

5. ° Llevar las listas de los jornales y 
materiales que so empleen en su sección, 
aunque los traba jos so ejecuten por obre
ros especiales que no tengan c a r á c t e r per
manente. 

6. ° Cuidai- de que el material , herra
mienta o maquinaria a su cargo o al de 



- 17 -

los peones de su secc ión se uti l ice, coi 
serve y repare en debida forma, y l levar 
nota detallada de las altas y bajas que se 
produzcan. 

7. ° Hacer en las libretas de los peones 
a sus ó rdenes las anotaciones a que se re
fieren los a r t í cu lo s 56 y 57, y dar cuenta a 
sus superiores de las taitas en que aqué 
llos incurran y de cuantas novedades su
cedan en su sección. 

8. ° Denunciar en la forma que proceda 
todas las infracciones de los reglamentos 
de policía y conse rvac ión que cometan los 
usuarios o personas e x t r a ñ a s a l Canal 3̂  
ponerlas en conocimiento de la Di recc ión , 
por conducto de sus jefes. 

9. ° A c u d i r con el personal a sus ó r d e 
nes siempre que se produzcan a v e r í a s en 
las obras o accidentes en la n a v e g a c i ó n , 
para remediarlas o auxi l iar a los agentes 
de explo tac ión , según los casos. 

A r t . '20. Los capataces sólo p o d r á n 
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abandonar su sección en los casos que se 
indican en el art. 22 para los fieles. 

A r t . 27. E l servicio de policía y vigi
lancia de las obras s e r á permanente; el de 
presencia d u r a r á de sol a sol, siempre que 
sea necesario; el de di rección de trabajos 
se acomod i rá a las horas que la Direcc ión 
del Canal señale para los peones. 

A r t . 28. En casos de enfermedades o 
ausencias imprevistas, se rán sustituidos 
por el peón más antiguo de la sección, en 
todas las funciones, excepto la dirección 
de trabajos de cuadri l la . 

C A P I T U L O VI 

De los peones. 

A r t . 29, Las plazas de peones se cubri
rán por examen, y el ingreso tendrá lugar 
por el orden de calificación que seña le un 
tribunal, constituido como se indica en el 
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a r t í cu lo 15; y con las formalidades que se 
detallan en el art. 16. 

A r t . 30. Para tomar parte en los exá
menes será necesario: 

a) Tener m á s de ve in t i t r é s a ñ o s y me
nos de treinta y cinco el d ía en que co
miencen .aquéllos. Los hijos de peones y 
agentes permanentes del Canal se rán ad
mitidos desde la edad de diez y ocho 
años . 

h) Haber cumplido, hasta la fecha, con 
los deberes del servicio mili tar , sin deeia-
rac ión de inutil idad. 

6') Tener la aptitud física necesaria 
para el traba jo que han de ejecutar, y es
tatura de 1,020 metros, como mínimo. 

d) Xo haber sido condenado a penas 
aflictivas, ni expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado, provincia o Municipio . 

e) Observar b u e n a conducta, s egún 
certifu ación de la Alcaldía del lugar don
de se encuentre avecindado. 
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A r t . 31. En los e x á m e n e s debe rán jus
tificar: 

1. ° Saber leer, escribir y las cuatro re
glas a r i t m é t i c a s . 

2. ° Saber formar y totalizar una listil la 
de jornales y materiales. 

3. ° Saber formular una denunci.i. 
4. ° Saber perfilar un paseo o una cu

neta. 
5. ° Conocer los reglamentos de PQIÍ-

cía y c o n s e r v a c i ó n , de riegos, de navega
ción y de o rgan izac ión del personal. 

A r t . 32. Para la calificación en las opo
siciones, se c o n s i d e r a r á n como mér i to s : 
ser hijo de obrero o agente del Canal , 
haber servido en filas y p o s e e r algUn 
oficio. 

A r t . 33. Es obl igac ión de los peones: 
1.° Ejecutar los trabajos que se les con

fíen, con sujeción a los reglamentos, a 
las instrucciones que dicte la Di recc ión 
del Canal y a las que les comuniquen sus 
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jefes, por conducto de los íieles o capata
ces a cuyas ó rdenes se encuentren. 

2. ° E n los servicios de exp lo tac ión , 
siempre que reciban ó r d e n e s especiales o 
verbales, es tán obligados a dar cuenta al 
fiel de haberlas cumplido. 

3. ° E n los trabajos de conse rvac ión , 
cuidar del trozo que tengan a su cargo, 
sin perjuicio de estar obligados a trabajar 
en otro cualquiera, ya solos, ya en cua
drillas, cuando lo disponga, el capataz de 
su secc ión , por exigir lo las necesidades 
del servicio. En todos los casos, durante 
el trabajo, t e n d r á n colocado, en el borde 
de un paseo, el jalón indicador. 

4. ° Recorrer su trozo o vigilar las com
puertas o d e s a g ü e s que tengan a su car
go, siempre que ocurran tormentas, gran
des l luvias o accidentes que puedan pro
ducir desperfectos en las obras o poner en 
peligro la navegac ión , comunicando in
mediatamente al fiel o capataz los daños 
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que observen y la importancia que tengan. 
5. ° Cuidar de la buena conse rvac ión y 

debido empleo de las herramientas, meca
nismos y materiales de todas clases que 
es tén a su cargo. 

6. ° Denunciar las infracciones de los 
reglamentos del Canal en que incurran 
los usuarios o personas e x t r a ñ a s a él, y 
ponerlas en conocimiento de sus jefes in
mediatos. 

Ar t . 34. Los peones no podrán ausen
tarse de sus trozos m á s que en los casos 
siguientes: 

Los que se indican en el art. 22 para los 
líeles. 

Para ir a Ira ba jar en trozo distinto del 
suyo por orden del ñel o capataz. 

Pata dar cuenta de a v e r í a s o desperfec
tos graves, y reclamar auxil io . 

A r t . 35. E l servicio de vigi lancia y po
licía de las obras s e r á permanente. 

La jornada ordinaria de trabajo efecti-
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vo s e r á de siete horas en los meses de No
viembre, Dic iembre , Enero y Febrero ; 
ocho horas en los de Marzo, A b r i l , Sep
tiembre 3̂  Octubre, y nueve horas en los 
cuatro restantes, con arreglo a los hora
rios que establezca la dirección faculta
t iva . 

E n circunstancias especiales la Direc
ción del Canal modificará la d is t r ibución 
de jornadas, a jus t ándose siempre a las 
disposiciones de c a r á c t e r general que dic
te el Gobierno sobre esta materia. 

En servicios de explotación el n ú m e r o 
de horas de trabajo y los turnos se deter-
m i n a r á n por la misma Direcc ión , pero el 
trabajo de presencia s e r á de sol a sol, 
siempre que las necesidades o la índole de 
las funciones lo requieran. 
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T Í T U L O III 

Disposiciones generales. 

CAPÍTULO VII 

De los derechos y obligaciones comunes 
a iodo personal. 

Art. 36. Ningún agente p o d r á servir en 
la zona en que posean ellos o sus esposas 
terrenos que se rieguen eon aguas del 
Canal . 

A r t . 37. A l tomar posesión de su desti
no o al hacerse cargo de un servicio, los 
agentes r e c o r r e r á n el trozo, sección o fie
lato con su jefe inmediato, para que les 
entere de todos los detalles que deban co
nocer, y r ec ib i rán de él, bajo inventario, 
los ú t i les , herramientas y d e m á s objetos 
pertenecientes al Estado. 

Al cesar devo lve rán en la misma forma 
los út i les y objetos que hayan recibido. 



A r t . 38. Todos los agentes tienen obli-
gac ión de presentarse con sus nombra
mientos a los alcaldes de los pueblos cuya 
jur isdicción atraviese su trozo, sección o 
fielato, a fin de que se les reciba juramen
tó por su c a r á c t e r de guardas jurados, 
á n o t á n d o s e en el nombramiento la corres
pondiente diligencia. 

A r t . 39. El servicio se p r e s t a r á siem
pre de uniforme y con los distintivos del 
cargo, sin excepción alguna. ' 

E l uniforme se c o m p o n d r á en invierno 
de pan ta lón , chaleco y guerrera ele pana 
o paño , de la forma y color que determine 
la d i rección facultativa; llevando los fieles 
cordoncillo y galón dorado en la boca
manga y cordoncillo dorado en el cueila; 
los capataces los mismos distintivos, pla
teados, y los peones cordoncil lo y cinta de 
paño azul, cuando presten servicio de ex
plotac ión, y encarnado los que estén afec
tos al servicio de c o n s e r v a c i ó n . L leva rán 
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también cinturón üe cuero y portapliegos 
para guardar los reglamentos y cuader
nos de servicio, y baindolera o pequeña 
chapa de guarda jurado cosida al lado iz
quierdo. 

Gomo abrigo pueden usar capote de 
paño pardo 

Los botones serán üe metal amarillo 
con una inscr ipción del Canal . 

En verano usarán los mismos uniformes, 
de lienzo, con polainas de tela. 

Para el trabajo utilizarán blusas de tela 
azul, con ios mismos distintivos, 

L a gorra será ele paño, con escudo en el 
Irente y pequeña escarapela nacional a l 
tostado, llevando los distintivos corres
pondientes al uniforme, y barboquejo con 
dos botones. En verano la gorra s e rá de 
dril, pero se podrá sustituir por sombrero 
redondo de fieltro blanco. 

Art. 40. La Administración facilitará 
un uniforme de verano cada dos o tres 
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anos, y otro de invierno cada tres, as í 
como los botones, insignias, correajes, 
portapliegos y armamentos. Los abrigos y 
blusas de trabajo serán de cuenta del per
sonal, excepto los botones e insignias. 

Las prendas de uniforme q u e d a i á n de 
propiedad del personal, transcurridos sus 
plazos de vida. Los botones, insignias, co
rreaje, portapliegos y armamento perte
necen a la Admin is t rac ión , y se devolve
rán al cesar en los cargos. 

A r t . 41. Tan sólo en casos de extrema
da urgencia, por accidentes en las obras 
o servicios de n a v e g a c i ó n , pueden los líe
les y capataces disponer que el personal a 
sus ordenes trabaje fuera del fielato o sec
ción a que pertenezcan. 

Para los d e m á s casos se rá indispensable 
orden superior. 

Ar t . 42. Si con motivo de trabajar en 
zona distinta de la que corresponda, al fie
lato o a la sección a que estén afectos, se 



viesen obligados a pernoctar fuera de su 
residencia, se a b o n a r á n como indemniza-
ción de gastos dos pesetas diarias a los 
peones, tres a los capataces y cuatro a los 
fieles. 

Estas indemnizaciones no se rán de abo
no sino en los casos que se determinan en 
el a r t í cu lo anterior. 

Cuando se hayan de transportar por t'e-
rrocarríl de un sitio a otro para prestar 
servicio o cambiar de destino, se abonará 
a todos las agentes el importe del billete 
en tercera clase. 

\ r t . 43. Todos los agentes tienen dere
cho a la mitad del importe de las multas 
que se hagan efectivas con motivo de las 
denuncias que presenten por infracción de 
los reglamentos. A este efecto, cuando 
las formulen ante las autoridades, cuida
rán de recoger el oportuno recibo, que re
mi t i rán como justificante a la Dirección 
del Canal . 



A r t . 44. Las peticiones v reclamacio
nes del personal, relacionadas con el ser
vicio o con la apl icación de este Regla
mento, se c u r s a r á n por los jefes inmedia
tos, a no ser en queja de és tos , en cuyo 
caso se r e m i t i r á n directamente al si
guiente. 

A r t . 45. Se p r o p o r c i o n a r á a los agen
tes vivienda en las casillas, siempre que 
las haya disponibles. 

Es obl igación del personal conservarlas 
en el mejor estado de limpieza e higiene, 
reparar los pequeños desperfectos que se 
produzcan y b l anque r í a s , por lo menos 
una vez al año . La Admin i s t r ac ión facili
t a r á los materiales necesarios. 

A l cesar en sus cargos, los agentes es
t án obligados a desalojar las casillas, sin 
nuevo aviso, de jándolas en buen estado. 

Ar t . 46. Queda terminantemente pro
hibido tener animales dentro de las casi
llas, as í como almacenar en ellas comes-
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tibies, bebidas o m e r c a n c í a s por cuenta 
propia ni ajena. 

F u e r a de las viviendas, en locales inde
pendientes y acondicionados, se podrán te
ner animales domést icos ; en n ingún caso 
se consen t i r án animales minadores dentro 
de la propiedad del Canal . 

A r t . 47. Siempre que sea posible, la 
Dirección del Canal facil i tará a cada fiel, 
c á p a l a / o peón una parcela de terreno, 
cuya extensión no e x c e d e r á de cuatro 
á r e a s en r e g a d í o ni de quince en secano, 
para que las cul t iven fuera de las horas de 
servicio. 

Quedan excluidos de este beneíicio los 
que en el a ñ o anterior hayan sido objeto 
de a m o n e s t a c i ó n o castigo, por falta de 
celo en el servicio o de cuidado en el aseo 
y conse rvac ión de la vivienda o del uni
forme. 

A r t . 48. Queda prohibido tener parti
c ipac ión directa o indirecta en contratas. 
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destajos ni aprovechamientos del Cana l . 

A r t . 49. Se rán aplicables a los fieles, 
capataces y peones los beneficiqs de la 
ley de Accidentes del trabajo 3̂  disposi
ciones a n á l o g a s que dicte el Gobierno con 
c a r á c t e r general. 

A r t . 50. Los movimientos de ascenso 
en las escalas ele cada Cuerpo se ha rán 
por a n t i g ü e d a d . 

Las suspensiones de empleo y sueldo y 
las bajas temporales se d e c r e t a r á n por la 
Di recc ión del Canal , dando cuenta a la 
Dirección general de Obras públ icas . 

Las bajas definitivas t e n d r á n lugar por 
imposibil idad física o por alguna de las 
causas previstas en el cap í tu lo siguiente, 
y en todos los casos se a c o r d a r á n por la 
Di recc ión general de Obras púb l icas , pre
vio expediente, que fo rmará la Di recc ión 
del Cana l , oyendo a l interesado. 

A r t . 51. Todos los agentes tienen obli
gac ión de auxiliarse mutuamente, cual-



quiera que sea el servicio a que estén des
tinados, y de auxi l iar asimismo a los usua
rios del Canal , g u a r d á n d o s e entre sí y te
niendo para el públ ico las consideraciones 
debidas. A u n en los c asos en que se trate 
de evitar infracciones de los reglamentos, 
p r o c u r a r á n eludir todo g é n e r o de cuestio
nes, l imi tándose a tratar de impedirlas y 
a formular las denuncias en la forma que 
proceda. 

CAPITULO VIH 

De los permisos, licencias y permutas. 

Ar t . 52. En casos urgentes y justifica
dos, los ingenieros pueden conceder hasta 
ocho días de permiso, en un año , con ha
ber entero, a los líeles, capataces y peones. 

A r t . 53. La Dirección del Cana l conce
der;') licencias, hasta de quince d ías , en 
las mismas condiciones, a los agentes que, 
no teniendo nota desfavorable en los dos 
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meses anteriores, no hayan disfrutado en 
un año de otro permiso o licencia. 

\rt. "4. En casos debidamente com
probados, de enfermedad común, adquiri
da en el servicio, tendrán derecho los 
agentes a treinta días de licencia con ha
ber entero, quince días más con medio ha
ber y otros quince sin haber, que se con
cederán por la Dirección general de Obras 
públicas, previo informe de la Dirección 
del Canal. 

Si la enfermedad se prolongase más de 
sesenta días, se dará de baja temporal al 
interesado y se cubrirá la vacante, sin de
recho al reingreso, hasta que, después de 
solicitado y comprobado la aptitud física, 
se produzca nueva vacante. 

No se concederán estas licencias si la 
enfermedad se produce antes de dos años 
de prestar servicio o si dentro de los doce 
meses siguientes al disfrute de una licen
cia se solicita otra. 
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A r t . 55. Las permutas y traslados a 
petición de los interesados o por conve-
nieneia del servicio se a c o r d a r á n por la 
Dirección del Canal . 

C A P I T U L O I X 

De los premios y .castigos. 

A r t . 56. Todos los agentes permanen
tes e s t a r á n provistos de una libreta per
sonal. 

Los fieles y capataces tienen la obliga
ción de anotar en las libretas de los peo
nes los servicios que és tos presten y que 
tengan el c a r á c t e r de extraordinarios, a s í 
como de consignar cuantas faltas de celo 
observen, lo mismo en el trabajo qué en el 
aseo y conse rvac ión de viviendas y uni
formes, que en lo que se refiere a la ob
servancia de los reglamentos que es tán 
obligados a cumplir y hacer cumplir . 

L o s ayudantes y sobrestantes c u i d a r á n 



especialmente de hacer, durante sus VÍSF 
tas, las mismas anotaciones en las libretas 
de todo el personal. 

A r t . 57. S in perjuicio de lo que se pre
viene en el a r t í cu lo anterior, y de dar 
cuenta inmediata de cuantas faltas obser
ven y proponer su castigo, cada seis me
ses c o n s i g n a r á n los ayudantes y sobres
tantes en las libretas de los Heles y capa
taces, y és tos en las de los peones, una 
nota especial, expresando, de manera con
cisa y terminante, el juicio que les merez
ca la conducta de los agentes a sus ó rde 
nes, durante el semestre, tanto en el tra
bajo como en el cuidado de herramientas, 
viviendas y uniformes. 

A r t . 58. En los diez primeros días de 
cada año , los ingenieros r e m i t i r á n a la D i 
r e c c i ó n del Canal todas las libretas de los 
agentes permanentes, sencillamente fir
madas por ellos cuando no tengan ningu
na observac ión que hacer, ó con las pro-
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puestas de premios que estimen proce
dentes. 

A r t . 59. L o s premios cons i s t i rán en una 
cantidad en me tá l i co . 

Es ta gra t i f icac ión p o d r á ascender al im
porte de una mensualidad cuando se con
ceda por segunda vez en tres. a ñ o s . 

Los agentes premiados m á s de tres ve
ces t e n d r á n derecho al uso de un distinti
vo especial. 

A r t . 60. Las faltas se c las i f icarán en 
ordinarias, graves y mu}' graves. 

S e r á n faltas ordinarias las de celo en el 
trabajo y las de incumplimiento de las 
obligaciones que imponen los diversos re
glamentos del Canal , mientras no sean 
consecuencia de embriaguez o envuelvan 
inmoralidad o delito. 

Son faltas graves: la reincidencia en la 
misma falta ordinaria en dos semestres 
consecutivos; las que den ocas ión a daños 
o accidentes, de alguna importancia en las 



obras o en el material; la ocu l tac ión de las 
infracciones de ios reglamentos por los 
usuarios del Canal o personas e x t r a ñ a s a 
él; las de embriaguez, y las de respeto a 
los superiores. Pa ra los ñeles y capataces 
lo son t ambién las ocultaciones de las fal
tas que cometan los peones. 

Son faltas muy graves: la r epe t i c ión de 
las faltas graves; la pa r t i c ipac ión directa 
o indirecta en contratas, destajos o apro
vechamientos del Cana l , y las que por 
cualquier concepto envuelvan inmoralidad 
o delito. 

A r t . 61. Las faltas ordinarias se casti
g a r á n con amonestaciones, que se consig
n a r á n en las hojas de servicio. 

L a s faltas graves se c a s t i g a r á n con la 
p é r d i d a de uno a tres puestos en el escala
fón, o con el traslado, cuando revelen fal
ta de aptitud para d e s e m p e ñ a r determina
dos servicios. 

L a s muy graves s e r án castigadas con la 



pérd ida de tres a cinco puestos, o con la 
expuls ión , si se comprueba la existencia 
de delito o inmoralidad o los castigos im
puestos durante un año representan la pér
dida de m á s de quice puestos en el esca
lafón. 

A r t . 62. L a ausencia de la residencia 
sin permiso o l icencia obtenida con arre
glo a lo dispuesto en este Reglamento y la 
no p resen tac ión a prestar servicio antes 
de terminar el plazo posesorio o el del 
traslado, permiso o l icencia, aun cuando 
se hubiera solicitado p r ó r r o g a , se consi
d e r a r á como abandono del cargo y d a r á 
lugar a la inmediata dec la rac ión de cesan
t ía , sin nuevas dilaciones. 

A r t . 63. E l abandono del servicio o del 
cargo, aunque se hubiera renunciado a él, 
sin que la renuncia sea aceptada y hecha 
la entrega a que se refiere el art. 37, inha
bili ta para obtener cualquier otro cargo 
en el Canal , as í como para ser usuario por 
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cualquier concepto, sin perjuicio de proce
der contra ios agentes que incurran en es
tas faltas en la forma a que hubiere lugar. 

A r t . 64. Los premios y castigos se im
p o n d r á n por la d i recc ión facultativa del 
Canal , dando conocimiento a la Di recc ión 
general de Obras púb l icas , y se consigna
r á n en las hojas de servicio de los intere
sados. Cuando den motivo a bajas tempo
rales o definitivas se a c o r d a r á con arreglo 
a lo que se determina en el art. 51. 

Ar t í cu lo t rans i tor io . 

Por excepc ión , en la primera convoca
tor ia para el ingreso en el Cuerpo de peo
nes, quedan dispensados de los requisitos 
que se detallan en el art. 30 los obreros 
que provisionalmente hayan estado encar
gados de la custodia y conse rvac ión de 
acequias y caminos de servicio de los pan
tanos. 








